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PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSGRICIÓN

“D Za r a g o z a , en ln Administración del 
o l u t x n , sita en la imprenta de la Gasa- 

«ospicio dé Misericordia.
^as suecriciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importo en libranza del Tesoro 

0 letra de fácil cobro.
al V C0rr®3P0tl^encia 80 romitirá franqueada 
Cag^0]1110 d® dicha imprenta D. Gregorio 

TREINTA. PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DF ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
^fno lon^ií- generales del Go-

V)08 de h ilaa despuos para loa demas . pue- 
^Ottiembre Provincia. ^Decrete d»2§ d»

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 

I del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t iw , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver), 
ücarsea final de cada semestre.

^Ja r t e  o f ic ia l .
...SECCION PRIEEÉRA.

Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .
EXPOSICION.

la circular de 8 del actual, 
CaPitahle ^Or °^Je^C) averiguar el estado de los 
^6tlcia a'S bregados á los pueblos en equiva- 
^ítimae-SUS k\eu°s de Propios vendidos y de su 
^eron n 1,Uv?rsion en las atenciones para que 
1110 que n=OrlZá^0®? íalta ^ato importantísi- 
P^cticnp Cf-Sar^0 co°oc®r si ha de llegar á 

MinisfS?- idamente la alta inspección que 
^tícpin« S í0 Gobernación atribuyen los 
^ov. 8 i p e la ley Municipal y el 85 de la 
rior anteó1’ i Do eilste en este Centro supe- 
aProvec¡ .Cd?nte alguno relativo á los bienes de 
i cada mi Heuto comun Y dehesas boyales que 
? desamé?- 0 s? rcservaron exceptuándolos de 
^^Q M^^Porelart. 2.° de la ley de 
^guni aZ? (e Tampoco se tiene noticia 
?uier connA°L Cdií^os públicos que por cual- 
10s Munípi. • 0 Pertonecen á las provincias y á 
?esarios nn*0*’ í sin datos estadístico,s tan ne- 
hoseep n *10 toda buena Administración debe 
?as» admini r,es(úver muchas cuestiones políti- 
u110 aeomot_a“va6 y hasta sociales, sería en 
^^Cienda n eV -UQa re^rma indispensable en la

Cord« ni siquiera
acierto lo más conveniente en la

multitud de expedientes sobre autorización para 
la enajenación ó permuta de los bienes provin- 

’ cíales y municipales, ó para disponer de los ca
pitales de Propios enajenados.

Fundado en estas consideraciones, que la sa
biduría de V. M. hace inútil que se explanen 
más detenidamente, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 27 de Setiembre de 1881.—Señor:—A 
los R. P. de V; M., Venancio González.
i

REAL DECRETO.

- Teniendo en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Las Comisiones provinciales for

marán en el término de un mes, contado desde 
la publicación de este decreto en la Gaceta, y 
remitirán al Ministerio de la Gobernación, por 
conducto y con informe de los Gobernadores ci
viles, un inventario de los edificios públicos y 
demás bienes inmuebles de todas clases que por 
cualquier concepto pertenezcan á las respecti
vas provincias.

Art. 2.° Los Ayuntamientos formarán tam
bién, y remitirán en el plazo y por el propio 
conducto expresados en el artículo anterior, el 
inventario de sus bienes, incluyendo en él las 
Casas Consistoriales, cárceles y depósitos muni
cipales, edificios de Pósitos, Escuelas, ccmente- 
rros, si son del Municipio, hospitales, montes 
exceptuados de la desamortización en conside
ración á sus especies arbóreas, asilos, fincas de 
comun aprovechamiento, dehesas boyales,’y to
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dos los demás bienes, asi urbanos como rústi
cos, que pertenezcan á los respectivos pueblos.

Art. 3.u No se comprenderán en los inventa
rios las carreteras, caminos vecinales, puentes, 
paseos, fuentes y demás servidumbres rusticas 
Y urbanas que sean de uso público. ,

Art. 4.° Las cárceles de partido figuraran en 
el inventario de la capital del mismo, y las tin
cas de común aprovechamiento en que haya 
comunidad de dos ó más pueblos se incluirán 
en el inventario del que haga cabeza de la mis
ma ó en el de mayor vecindario, expresando las 
circunstancias de la comunidad. .

Art. 5.° Las Comisiones provinciales y los 
Ayuntamientos incurrirán en responsabilidad 
administrativa y penal, si procediese por cual
quiera ocultación que cometieren en los inven
tarios ' . ,

Ait. 6.° El Ministro de la Gobernación dará 
las instrucciones necesarias, y adoptará las me
didas que mejor conduzcan al cumplimiento del 
presente decreto. ,

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—Ei 
Ministro de la Gobernación, Venancio González.

(Gaceta 28 de Setiembre de 1881.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 1 ■' 1 -
limo. Sr.: En vista do la consulta elevada á 

este Ministerio por el Gobernador de la provincia 
de Ciudad-Real sobre si los funcionarios públi
cos del Estado ó dé las provincias pueden ser 
Vocales de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública en el concepto de padres de fami^ 
lia; temiendo en cuenta que el Real decreto de 
19 do Marzo de 1875, declarado ley por el de 29 
de Diciembre de 1876, al disponer que tres do 
los individuos de dichas Juntas han de serlo en 
el concepto mencionado de padres de familia, y 
al expresar al mismo tiempo, respecto á los de
más, el cargo ó empleo de quo ban do estar re
vestidos, da á entender claramente que los pri
meros, esto es, los padres de familia, deben en
trar á formar parte de la Junta por esta sola 
consideración, desprovistos de todo carácter pu
blico, y por conceptuarse que han dé ser perso
nas interesadas en el tomonto de la Instrucción 
^Considerando que si estos Vocales, padres de 
familia, son á la vez funcionarios públicos, la 
mayoría de las Juntas puede llegar á formarse 
de empleados, puesto que, además del Goberna
dor. Presidente, son siempre Vocales natos for
zosamente, y por razón de sus cargos entran á 
formar parte de dichas corporaciones ocho o sie
te.funcionarios, según que la Junta correspon
da á capital de provincia donde haya ó no Uni
versidad; por lo cual, constituida del modo indi
cado la mayoría, venia á desnaturalizarse el pen
samiento y el propósito del decreto de creación

, de dichas Juntas: •

Considerando que, con arreglo a un criten 
análogo, se ha dictado la Real orden do -b 
Octubre de 1879, que declara incompatible c 
cargo de Vocal de las repetidas Juntas, en 
mismo concepto de padres de familia, con losa 
Diputado provincial y Concejal: , .

Considerando que las razones antes consigu 
das son asimismo aplicables á los individuo» 
las Juntas locales de primera enseñanza, y tan 
to en estas como en las provinciales tienen igu» 
fuerza y oportunidad respecto á los emplea 
municipales; . pr

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolve 
lo siguiente:

l.° El cargo de Vocal de las Juntas provin 
cíales de Instrucion pública y de las locales 
primera enseñanzai en el concepto de padres u 
familia, no puede ser desempeñado por empie 
dos ó funcionarios públicos, tanto en el ol'( 
administrativo como en el facultativo, ya de|’e^ 
da del Estado, de la Provincia ó del Mumcip1^

2.° Los Vocales que actualmente existen e 
las Juntas mencionadas con el carácter de p 
dres de familia, que se hallen comprendidos a 
la incompatibilidad que se establece en el - 
tículo anterior, cesarán desde luego en el ejei 
ció de sus funciones, y se procederá en seguí , 
á la provisión do las vacantes que ocurran po 
concepto referido en las Juntas provinciales 
locales, haciéndose al efecto las oportunas p^ 0 
puestas con sujeción á lo dispuesto en el art. \ 
del Real decreto do 19 de Marzo do 1875 y en 
7.“ del decreto de 5 de Agosto de 1874. .

De Real orden lo digo á V. I. para su cono - 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. ni 
chos años. Madrid 13 de Setiembre de 1881.—^ 
bareída.—Sr. Director general de Instrucci

(Gaceta 21 de Setiembre de 1881).

——————-—
G0Ü1ERN0 DE LA PKOTINCIA DE ZARAGOZA-

NegocMo 3.n—Or d e n  pú b l ic o . '

c ir c u l a r . , ,]
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia < 

Agentes de Orden público y demás dependí 
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y o 
tura del joven fugado de la casa paterna q6 
ciudad Pedro Aznar Dieste, cuyas señas a G o 
tinuacion se expresan; y caso de ser habida^ 
ponga á mi disposición á los efectos que P 
cedan. - '

Zaragoza 28 de Setiembre de 1881.—El Go 
nador, Pedro A. Herrero.

SeíLas de Pedro Az-Mr Dieste.
De 21 años de edad y oficio albañil, y 

regular, pelo negro, cara llena, nariz c°r'gr 
gorda, ojos negros. Lleva consigo su cédma y 
sonal, la de su madre Tomasa Dieste y Ai 
y el certificado de libre de quintas.
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SEXTA
l)- Santos Adan Marcea, Secretario del Ayunta

miento constitucional de la villa de Traso- 
bares:
Certifico: Que en el libro de actas y acuerdos 

Ayuntamiento y Junta municipal.'del pre
sente año, se halla"la que copiada dice así: 
. ^-Señores de-Ayuntamiento: Pre

sente, EL Manuel Perez Gascón.—Concejales:
Pablo Chueca.—I). Mariano Gestor.— D. Ber

nardo Diaz.—1). Fúlix Aznar.—1). José Benedi.
Manuel Aznar Ceñzáno.—Aáóciadosi' dori 

«Uan Bueno.—D. Juan Rnbió.-^D." Rudesindo 
bascon.—D. Ignacio Gestor.—D. Pedro Gil Az-, 
Qar.—D. Gabipo Lab.orda.—D. Juan Laborda 
^Squq.—D. Jacinto Aznar.—b. Juan José Ces-, 
er‘—D. Mariano Ferrando.—1).: Mariáiio Adan. 
'"b-Julio Gracia. *
a Al ceutro.—En la villa de Trasobares á 18 de 
^tiembre de 1881; reunidos en su Sala Cosisto- 
^.al los Señores de Ayuntamiento y Vocales aso- 
,lados, bajo la presidendia del Sr. Alcalde don 
-'lanuel Perez Gascón, y abierta la sesión ex- 
lraordinaria, á la cuariiabian sido convocados 

anterioridad, dicho Sr. Presidente les mani- 
pto que el objeto de la convocatoria era hacer- 
p Presente que en el presupuesto municipal 
A1 actual ejercicio de 1881-82, ya aprobado por 
M Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provin- 
la’ aparece un déficit de 2.628 pesetas y 15

COntimóS', y en su consecuencia se estaba en 61 
.?s° de acordar el medio de extinguirlo por me- 
i10 de los recursos extraordinarios de que trata 
\a Keal orden de 3 de Agosto do 1878. Después 

e mido por el infrascrito Secretario el referido 
r'^upuesto. y resultando del mismo que ya se 
aQan agotado todos los recursos legales ordi- 
tai‘ios en eí de ingresos, como son: el 4 por 100 
^ territorial, el 10 por 100 en industrial y el

” por 100 en consumos y céTealés: Résultando 
lye en los gastos podrá, hacerse, alguna écono- 

la hasta poder eubrirsé el déficit con un re
lato extraordinario de un 55 por 100 sobre el 
pUPq de consumos y cereales, que arrojaría la 

aritidad de 1.894 pesetas y 25 céntimos, igual 
aifiue en el a-ño anterior también se autorizó al 
juntamiento por la Superioridad. Discutido 
pacientemente el asunto, y con el fin de no 
Jpvar demasiado las cuotas de los vecinos en

Aparto que se ha de llevar á efecto, puesto 
jede manera alguna ya no puede llevarse la 

ai“ga que por todos conceptos pesa sóbre este 
Mieblo, todos por unanimidad acuerdan que 
ped» reducido el déficit del presupuesto én las 

pesetas y 25 céntimos, y para extinguirlo 
forme un reparto extraordinario, cargando un 

p Pot 100 sobre las cuotas que por consumos y 
peales tienen señaladas los. vecinos en el re- 

anf 0 ya aPTobado por la Superioridad para el 
a^° económico, solicitándose para ello 

, otonzacion del Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
A segun previene la Real orden de 3 de

in^?St°^e citada,' acompañando á la
■ ancia los documentos que en la misma se 

dispone, y remitiéndose copia de la presente a'.ta 
al I. Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia, fijándose 
al público otra por término do 10 dias, á fin de 
que puedan reclamar cóntta este aduerdo los 
que so crean perjudicados; y no habieñdo rúás 
asuntos de que tratar se levantó la sesión, de 
que certifico.—Manuel Perez Gascón.—José Be- 
nedí.—Félix Aznar.—Manuel Aznar.—Juan Bue
no.—Juan Rubio.—Gabino Laborda.—Juan La- 
borda.—Jacinto Aznar.—Mariano Adan.—Por loa- 
demás Señores de Ayuntamiento y Junta, que no 
saben firmar, Santos Adan, Secretario.»

Así resulta de su original. Y para.su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Va provincia expido la 
présente con el V.0 B.° del Sr.' Alcalde en Tra
sobares á 24 de Setiembre de 1881.—V.° B.°—EL 
Alcalde, Manuel Perez Gascón.—Santosc Adan, 
Secretario. . : . • ■

La recaudación del reparto aprobado para cu
brir los gastos de confección del huevo aiñilla- 
ramiento de este pueblo, estará abi^tá en la 
Sala Consistorial por él término de cinco di as y 
horas de siete á doce desuSrespectivasinañanas.

Viver de la Sierra 18 do Setiembre de 1881.— 
El Alcalde, Joaquín Cabello.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Rastillo, y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragozas 
Hago saber: Que para pago de respo.nspbilida- 

des pecuniarias en cierta causa crimiiidl, se sa
can á la venfá en pública subasta los efectos si
guientes; • •

Dos pañuelos de. algodón, de fondo azul, con 
listas blancas menudas,_en mediano u^o de con
servación; tasados en 25 céntimos de péseta.

Para cuyo actó, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, Casa Cárceles nacionales, se ha se
ñalado el dia 11 de Octubre próximo viniente, á 
las diez de su mañana, cuyos pañuelos quedarán 
rematados á favor del mejor postor; advirtieu- 
do que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del importe de su tasación.

Dado en Zaragoza á 26 de Setiembre de 1881. 
_ Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., 
Fernando Broquera.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se ha seguido causa crimi
nal contra Mariano Villagrasa y Amor y José 
Mar'myFantoba, naturales y vecinos de ésta ciu

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL512
dad, sobre hurto de leñas, y tengo acordado no
tificarles la sentencia recaída en la misma, y no 
habiendo podido verificarlo por ignorarse su ac
tual domicilio, he dispuesto en providencia de 
este día publicar su llamamiento, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado con el fin expresado; bajo apercibimien
to que si no lo hicieren serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 23 de Setiembre de 1881. 
— Pedro del Castillo.—D. S. O., Mames Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orcllana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Juan Fortun Rosell, natural de Huesca, 
sin residencia fija, hijo de Joaquín y de Mana, 
soltero, panadero, de 28 años de edad, recluta 
con destino á Ultramar, en espectacion de em
barque en Barcelona, para que dentro dm v- 
mino de nueve dias, contados desde la insercmu 
de la presente, se persone en este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, á fin de pres
tar declaración indagatoria en la causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo por falsifica
ción de dos abonarés de Cuba; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 24 de Setiembre de 1881. 
—Francisco de Orellana y Fernandez.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Por la presente requisitoria suplico, ruego y 

encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y ocupación de una yegua, de unos 
15 años, pelo negro, alzada más de la marca, 
sin herrar, con una oreja cortada ó rasgada y 
una estrella en la frente, que en la noche del 
18 al 19 del actual fué robada de una cuadra de 
Vicente Posancos, vecino de Contamina, así 
como á la detención de la persona en cuyo po
der se hallare, si fuese sospechosa; pues así lo 
tengo mandado en la causa criminal que con di
cho motivo se instruye.

Dada en Ateca á 26 de Setiembre de 1881.— 
Joaquín Ariza.—D. S. O., Manuel Lamana^

Borja.

D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de pri
mera instancia de Borja:
Por el presente edicto hago saber: Que en 

virtud de pleito civil ordinario que se ha segui-

do en este Juzgado por D.a Manuela Menc° 
Ubieto, natural de Lierta, vecina que fue 
Zaragoza, contra D.a Pilar Lamata, en e Q 
también fué parte, el Ministerio fiscal, sobie 
bienes que constituyen una capellanía en 
blo de Mallen, el cual se encuentra en la Sup ' 
rioridad en virtud de apelación de la sentenci 
dictada en el mismo, he acordado, en J 
miento de una carta-orden recibida de la 
de vacaciones de la misma, en la que se, 1 
haber fallecido dicha demandante, citar a 
herederos ó causa-habientes de dicha Men oz > 
para que dentro del término de 10 dias, á co 
tar desde la inserción de este edicto en el Bo l  
Tin  Of ic ia l  de la provincia, se presenten en . 
referidos autos; bajo apercibimiento de lo qu 
Haya lugar.

Dado en Borja á 27 de Setiembre de 1881'^ 
Francisco Camarero.—Por su mandado, Isi
Sierra. r .

PARTE NO OFICIAL. .
—o o ÍWÍ¿o --------

AHUHCHOS.
tilNGUSO ítWtó MiM 

DE ZARAGOZA.,

Sesiones celebradas desde el l.° al 11 de 0° 
tubre de 1880, con tres Apéndices: el primeé’ 
de todas las Memorias presentadas, que la 00^ 
misión científica ha juzgado útiles y pertine^ 
tes al asunto: Cuestionario y lista de los miel0'' 
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y eS' 
moradamente impreso.—Precio, 8 pesetas.

Los pedidos se dirigirán, con su importe, a 
Sr. Depositario de fondos provinciales de Zar9 
goza.

COLEGIO UNIVERSAL

DE SANTO TOMÁS
DIRIGIDO POR

H DOCTOR EN W Y EN SAGRADA TEOLOGÍA.
ZARAGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, NÚM. 13.

Recibe colegiales y medio-colegiales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


